
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00124-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en memorial que antecede el Despacho 

DISPONE: 

 

REQUERIR a las entidades COLPATRIA, AV VILLAS y POPULAR, para 

que en el menor tiempo posible se sirva informar el trámite impartido oficio 

circular No. 0280 de 10 de agosto de 2020 y radicado en esas entidades a 

través de correo electrónico. Ofíciese y por secretaría déjense as 

constancias de tramitación. 

 

Por otro lado, por secretaria póngase en conocimiento las respuestas 

emitidas por las otras Entidades Bancarias, para los fines que estime 

pertinentes. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 043 
en el día de hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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